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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisado el presente asunto, se avizora que está pendiente que por secretaria se 
ejecute el pago de los depósitos judiciales ordenados mediante auto No. 2205 del 
15 de diciembre del 2023, no obstante, el Despacho estima necesario realizar 
control de legalidad a la actuación administrativa de Prescripción de Títulos, 
conforme lo regula el artículo 132 del Código General del Proceso, por las 
siguientes razones. 
 
El artículo 5, de la Ley 1743 de 2014, que adicionó el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, establece que: “Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) 
años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el 
laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia. (…)” (Subrayado por el Juzgado) 
 
A su vez, el artículo 35 del Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021, estableció lo 
siguiente: El procedimiento de prescripción se hará dos (2) veces en el año de 
acuerdo con el cronograma que establezca la Unidad de Presupuesto – Grupo de 
Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
El 21 de julio del 2023 la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura, remitió a esta dependencia judicial el 
cronograma para realizar el procedimiento de prescripción, el cual se puede 
observar en la siguiente captura de pantalla:  
 

 

Descendiendo en el caso bajo estudio, se observa que, por medio de auto No. 1929 
del 6 de diciembre del 2012, el cual fue noticiado por estados número 188 del 18 
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de diciembre del 2012, se declaró la terminación del proceso por pago de las 
cuotas vencidas, además se ordenó la entrega de los depósitos judiciales. 
 
Por lo anterior, se establece que los depósitos judiciales a cargo de este proceso 
no se encuentran inmersos en la figura jurídica de prescripción regulada en el 
artículo 5° de la ley 1743 del 2014, si en cuenta tenemos que la reclamación de 
dichos depósitos, se realizó por la parte interesada desde el 12 de septiembre del 
2012, sin que pasara los dos años establecidos en la norma en cita. 
 
De tal manera que, el trámite de prescripción realizado por esta oficina judicial a 
los depósitos judiciales, no debió haberse reportado ante la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, por lo que se solicitara al Grupo de Fondos Especiales, el 
reintegro de los siguientes depósitos judiciales:   
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Lo anterior con el fin de efectuar, el pago de los depósitos judiciales a favor de la 

parte interesada y dar cumplimiento al auto que ordeno el pago de esos depósitos 

judiciales. 

 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad en el presente asunto, por lo que se deja 

sin efecto alguno el trámite de prescripción del segundo periodo del 2023, con 

respecto a los depósitos judiciales que se encuentran a cargo de este proceso. 

Conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: OFICIAR, al Grupo de Fondos Especiales, para que realice los trámites 

necesarios, con el fin de reintegrar a este Despacho Judicial, lo depósitos judiciales 

que se describieron en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firma electrónica 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez  
 

 
-46 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abogado de la Universidad Libre-Seccional Barranquilla, Especialista en las áreas de 
Derecho Administrativo, Constitucional y 
Contratación Estatal de las Universidades Libre, Salamanca (España) y Externado de 
Colombia, respectivamente.  
 
Así mismo, Magister en Derecho - Programa Derecho Administrativo  (modalidad 
investigativa) de la Universidad Externado de Colombia; Máster en Argumentación y 
Teoría Jurídica de la Universidad de Alicante (España), y recientemente, graduado del 
postgrado de Inteligencia Artificial y Derecho de la Universidad de Salamanca (España). 
 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.36 fijado hoy 15-03-

2024. En constancia de lo anterior, 

 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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Se ha desempeñado como docente y conferencista ocasional de la Universidades del 
Atlántico, Norte, la Escuela Superior de Administración Pública "ESAP", Cartagena, Libre, 
Simon Bolívar, entre otras. 
 
Ha sido asesor jurídico externo y abogado litigante de entidades públicas y privadas en 
asuntos administrativos, de responsabilidad contractual y extracontractual del Estado, 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en Tribunales de Arbitramento. 
 
También ha sido magistrado auxiliar de la Sección Tercera del Consejo de Estado y 
actualmente presta sus servicios como magistrado del Tribunal Administrativo de Bolívar. 
 
Es autor de los textos:  
 
(1) La constitucionalización del Juez Administrativo en Colombia; (2) La nulidad de los 
contratos estatales en las acciones populares; (3) el debido proceso en las actuaciones 
contractuales sancionatorias; (4) Los neuroderechos: una categoría de necesario 
reconocimiento para la protección de los derechos humanos de las nuevas generaciones; 
(5) Los juzgados administrativos en el Estado Colombiano; (6) El perfeccionamiento del 
contrato estatal; (7) Los principios y garantías procesales en el sistema de enjuiciamiento 
penal colombiano; entre otras; (8) Perderá Colombia a San Andrés y Providencia ? 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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